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NOTICIAS EXTRAÑOS NA A

A/gri an di Sttimén.
£o* imuTgiam gringo* habita cortado do tal 

bm «otra Levante y ota fu» da la Bátete, fw las i 
de Saint te haa na» ca la acedMoa de dingin* «1 comandanta de la 
«cuadra inglesa para hacer aba ci Iraaaadei Gran Sefior; y ca efec
to el comandante lea ha peoporcioaiA aaa fragata para cato: dicho fir
men estrechaba i lo» Estado* bcrberitcoa pera que fuetea á socorrer la 
aiariaa turca. La «cuadra de corsario», compuesta de do» fragata» r 
otroa ticte boquea » etnba cotonea en el puerto y ha salido después acá; 
pato tegua 'parece el Dey hubiera Jeteado retardar ota expedición. laa 
tripulaciones haa manifestado muy poca gana de salir, y al comandan
te licuaba orden da no capóneme en el Archipiélago ,dth i rndn entrada 
fínicamente na crucero baña Malta y hasta la rataada dd mar Adriático.

Espeiaaao» aquí á un agento prusiano que hacc etgun tiempo te ha
lla detenido en Marsella. Este Mente cieñe á negociar coa nuestro Go
bierno. También la Toscaaa quiere renocar ana negociaciones, con cu
yo abjtto se ha dirigido ya al contal de Inflame»

TOBQCtA.

Prro (riraM de Cwdrwhatto) «O de Neaóodrt.
En el estado de crisis en que nos hsllsmm 

I uno da los tra ocotes que siempre aaa han 
bal; i saber: lo» incendios, la pote y las marina; y sdtuts á otro 
que no temíamos anteriormente, cual ca el hambre. La concumencie de 
hombres que vienta del Asia se aumente dteñamente, y m da reariee 
que lee almacenes y depósitos, y» «¿cuspe* u ~
▼iitos en Gonstaatiaopla, llaguen muy pee 
cato (de dónde se sacarla loa utrera pnrd 
millón de indiuidnost

Gao/tootmarls *fi di MrMrr.
Nos hallamos en ana grande erititi Im negociaciones de Us minis

tros de Austria y de Inglaterra é fcvnr dd ultimátum da la Rusia han 
aido infructuosa pan con d dirán, que por temor á un pueblo fanáti
co no se ctreue i aceptarle, y hada aina no ha dado contestación al
guna ; por consiguiente cada día es menor la esperan*» de ooaicfuar la 
nea, y semita ya como ciato le guerra. La tituacian da mu capital ea 
horrorosa: tos «riegos indefensos ton mal tratado» de na modo increibla, 
i petar de lo» edictos A la Puerta. El comercio ae halla totalaaenas pa
ndo: loa cristianoa ao as atracan á pwtenttrst en la calle, y nadie sala

mi cas*
La «cuadra que estaba en los Dsfdendos he entrado en el puerro 

A ConstantinopU, y ha traído lm<atbarcacioars mercantm que cogió 
en Gataxidi, ea cuya cubierta se ueian por trofeo serio* griegos empa
lados ó ahorcado». Luego que les uieron lo» turco» de esto ciudad pro- 
rompieron en gritos A alegría, y ornaron i cnanto* griegos bailaron 
por las caire». De*da entonces u macho mayor el fanatismo A los 
turcos.

El espitan-bajá (primer-al mirante) Cara-Alí, que llegó con el ca
pitán-bey , ha sido nombrado general en «efe A tos tropa aiáticas 
acampada cerca de Scútari. El capittn-bey ha tifio nombrado primer 
almirante. Cerca d« Bujukdére ae junta un cgtrcito numeroso, del cual 
ha sido nombrado comandante el famoso Ihcabim-bejá. Estos egércitoe 
están destinados i defender la capital por lúa dos todo» A Europa y 
Asia, y á mantener un sitio si fuere necesario. A ha suspendido Ja ma
cha de la tropa hacia el Danubio. Mucho se temen los sucesos venide
ras, y los empleados A tos legación*» europea tratan A poner en salvo
MIS flttilltls

Asegúrate que los persa han tomado á Bagdad y I TrebisooA; pa
to los musulmana te manifiestan ma fanáticos al paso que se aproxima 
el peligro. Par» acaba de eiectriimr su apíritu hizo publica aya to 
Puerta como noticia segura que Ali-bejá a hallaba en el último apuro, 
y que muy en breva se rendiría; pero los cristiano» mJs A esto creen.

En Siria y ea Mesopotamn han estallado revoluciona, y aque
lla provincia aspiran a 1a indepcndeticia.

a» he exonerado de »u destino al capttan-Ajá JMy-Abdullah, que 
goza A una grao reputación, y se le ha nombrado bajá de Kare-H tsar; 
pero como es nno A lo» encargados de to seguridad de Constentrao- 
pla y A su» alrededores, no va por ahora á residir en su destino, sino 
qut ha fijado tn residencia en Keickot, en to costa aiática 4*1 Bósfora.

Ibrehfra-h*¡i, que decían haber aido nomOrado gran visir» está en 
Bujukdate, y tos tropa que manda sa distinguen por su discipline. Ha

ig ftemnM- JbIm IaA ma.
abeca el pú- 

, sino que per un grasan del Grao Sefior *• 
to «»»■-ge» habitaba en

sido degollado el antiguo* 
que atabe desterrado en 
se le acusaba. que no be 
Mico durante nigua 
ha mandado qnc se 
Tai pía, sin poderte 
ha canudo uae gran semanas, la isa hachpmurba mayor to aorcaa 
de to muerte del príncipe tjrln Callimadn ,; annApA hmpedsr A 
Valnquia, y Atorado poco dopute coa sa fi»milis i|oli, en el Asia 
menor.

UabieaA aabiA por el gobernador A aqaeUa fina to muerta de 
ta hermano, coya conducta no apmlwba, toa tai to «supresión que te 
hizo,que le entro una apoptog**,ymunóápmar A tosrem dio» qu to 
apócase*. A mpean en Consttnáinnple i su médico el Dr. Atsani para 
saber tas circunstancia cierta A «ate suceso,que,flufuo m A pensar, 
hedodo lugar á maches ranunes» ó ampuchas

Un habido en la capital varios incendio», que sa htn podido corta 
fácilmente par efecto A to parfaeritin A lat bemhii. Aunque el Go
bierno procura preeaa la* detéreenm, sin «mArgo ls soldadesca y el 
Ajo pueblo han cometido irrisatem-na» alguna Atórdena: no están 
aspara ni tos patona ni tos propiedad»»; per I# qut a han qusjaA le» 
embajadora A Austria y A Inglaterra, á nm'mei A «apurado la Puer
ta que se toman» tos prwriAnrsss tnoveniente» para impedir estos ma
tos, Ande al mismo tiempo por eatuu que to* czucidsdes que habían 
cometido loa griego» coa ios unco* habítenla en los pueblos A la Mo
rca habían ir, udo A tal aandn á la tropa y <1 pueblo A la capital, 
que era muy diécil c aleñarlos.

El estado actual A casa A obligado i la Puerta i adoptar 1*1 mis
ma mediAt que todos los Gobierno» con respecto í los viagerx»: y 
asi es qu.‘ snt:» » podía viaja/ por todo t. imperio otomano, ti no .on 
seguridad, » lo menos con toA l<b itid; p^ro d- aquí en ad lant.: de
berán ios visg/ros saca pasaporta en to (tontera si quieren cuati tusar 
su viage.

Smóno 3 Je Dximfvt
El Eifmetodar aróme*: dr. a pubi íca la siguiente nota que presen

taron los cónsules de to. potencia» europea en ¿mima á S. £. Úa>*am- 
Aj-t , y á toda to» autoridades turca reunida en diván *1 jueves >4 
A Noviembre:

» De un mes á ata parta han vuelto i rmpanr los asesínalo* en el 
cuartel de Franco, á pesar A tos fórmala órdenes Al Gran Acor. Es
tos asesinaos, A que ordinariamente toa víctima los griegos, ae co
meten á vista A lo* europea», amenazan su seguridad persona!, asus
tan á sus ihmil>a, suspcnAn la operaciones mercantiles, y tos ru
mores que llegan Asta nuestro país estanca el comercio que enriquece 
A Aa estado* otomana». La europeo* no se atreven ya á remitir su* gé
neros á una ciudad en 1a que todo» lo* individuos tienen el derecho de 
viA y muerte, derecho que solo coi re» pon A al Soberano, y que úni
camente pueden egercer sas representante». Os !o hemos dicho en cir
cunstancias semejantes-, ote hermoso país, que o* A dado Dios pata fa
cerlo feliz y ponerlo a un estado floreciente, a en el día el teatro da 
la muerte: aquí los súbdito» toa sacrificados sin proceso: lo» extran
jero* en medio A esta turbulencia no tienen kart segura, y aun A 
habí A afgano» que An perdido ya to viA: nqai 'es que debieran obe
decer dan to ley i lo» que deberían mandat ( sigue to relación A tos 
a mensas* y tropelía que se An cometido contra algunos europeos á 
quienes se nombra): este hermoso país, en fin , se arruinará por so
so* ros, púa despoblares» Ote gran ciudad, y Aréis estante» vuestros

• Durante na ma Amos ten i A paciencia, espetan A siempre que tra
taríais A reprimir otos exceso* , y de restablecer el orden concgempioe 
A severidad, como se ha hecho en Magnesia, ca Tcsaioasca y «a los 
A"««f punto» de vuestro imperio; p ro nuestra esperanza se A viste 
frustrada. Las violencia An tomado suerpo con 1a impunidad, y el d ■*- 
orden público se aumenta un intermisión, tanto que ya se A hecho 
intolerable.

* A primera nata A lo* delito* es la violación que sufren hasta 
vuestras ma agrada leyes. Desde que han vuelto a abr irse te» tabana 
los musulmana A la «lasa interiore» se entregan a los nwus A to 
embriaguez , ▼ salen A estos infama lugar;» amado*, y con la turan pez» 
tur Ada: en tcguíA ahsssan A tus armas como locos furiosos ó como 
aiftos sin previsión CoanA vuestro 1.guiador pioscr.bió el rtrgotRw 
victo A to emAisguez, qu A que *1 valor A lo* mmulrnsaa a guia
se siempre por su sabiduría, 1 que el la» terrible, p«to generoso, ,-.o 
aa convirtiese en un t gic pérfido y feroz que drspidara»* sin necesidad 
su victima. Conservad pues ea» sagrada ley ; «estad eso» lugares A di
solución , «a donA se man.fitsia d-atianteate esa turar inútil. Procurad



fu* Jo» mncjauan de le» date» inferiora», naturalmente bueno» y pa
cifico*, no n conviertan por «tes bebida» perniciosas en vil«s asesinos, 
fn maten alevosamente a enemigo» indefensos; jr que reserven sus ar
ma* para defender á sa Soberano contra sus verdaderos enemigos en el 
campo de batalla, y pata mantener el orden jr la tranquilidad en ln 
ciudades y en las campiña»^ apacible».

• Nosotros os lo padimosen nombre dr todas la» potencia» de la Euro
pa que te bailan en paz jr en amistad con la Punta, en nombre de vues
tra propio Soberano que os lo ha mandado, ed nombre de vuestra ley

S|ue oa lo prescribe: impedid la efusión de sangre del inocente; cerrad 
as tabernas en que loe asesinos ae excitan i derramarla; restituidnos la 

par v la seguridad-, si queréis que so Sainamos entre vosossos; restituid . 
los labre Jora 4 vuestros campos, los artemnos i vuestras ciudades , y 
la prosperidad 4 vuestro sais. Si lo hacéis, upm lo habéis prometido, 
y Ngfea to «pera naos tdmhta, norátrea oa daremos el parabién; pero 
ai ae fttiWMt* no«itraa’«pcranro<, entonto* no» veranos en la preci
arán de dirigimos éntrateos respectivas embajadora para obtener de 
vuestra augusto tbo lo que voeotros no nos haya» otorgado.

•> O» suplicamos sos contasteis por escrito! CtU declaración oficial. 
Estamos persuadido* de que cata contestación llenar! todos nuestros vo
tos, y que conserváronlo»-la confian» y la amistad que recíprocamente 
no* hemos prometido* * ( Siguen lat firmal.)
Tradutehn del oficio remitido per Hassam.bajh, mmkafie dt Smirna, 

al Sr. con tul gentrstl dt Francia en la misma ciudad.
«He recibido le nota que me babeíe'eariado últimamente por me

dio de vuestra dragomán, y me he amerada de ella. E> «ffendi-uez, 
loa eff.ndia y domas eatoridadee ae reunirán en mi casa ( Dios me
diante) el vieron, ea cayo día ae leerá y analizará, y por nuestra 
parte excitaremos con nuestras palabras el salo y el valor para que po
damos conseguir una tranquilidad perfecta. Vosotros sabéis (gracias 
sean dedas 4 Dio») que bajo la imperial sombra de mi Señor se 
toman diarfem.'nte medida» para restablecer el orden. De «te modo, 
con la ayuda de Dio», y sin conferencias ulteriora, serán castigados los 
que lo mre/can, á lo cual coa tribuiremos tod-s: y 4 fin de que sepáis 
estas disposiciones oa escribo el presente oficio. Entre tanto vivid tran
quilos bajo le protección imperial. A Dios. *

A petar de «to ■« cosa» siguen en el mismo pie, y los homicidios 
continúan. Llegan firmase* 4 favor de los griegos, y son laidos en pú
blico; pero solo sirven pera probar lo dificil que ea contener á un pue
blo que calí en anarquía. Se desvanece poco á poco el rap tn que se te
nia á los fréneos, y un puñado de miserables son el oprnli> de una 
ciudad, cuya gran ma/wia está por al orden j le tranquilidad.

neate.

Aguisgron ao dt Diciembre.
Atendido el número de correos que talen de Berlín pira tas dife

rentes capital» de Europa, debe inferí rae que es muy activa la corres- 
pond acia dip'otn tica entre d Gabinete prusiano, la Inglaterra, la 
Francia y la Rusia.

As guran que la Prusia «tí resuelta 4 guardar 'a mas rigorosa neu
tral id .d en la lucha que se prepara entre la Rusia y la Puerta ot ima
na. Sin embargo, la primera potencia no tiene necesidad de auxilios 
para triunfar de sus enemigo*.

Una carta particular de Wilna dice que te capen de un instante 4 
otro al Emperador Alejandro en el cuartel general de Minsk, donde 
S- M. ten Irá una conferencia con los genérale* en gafe de los egérc.to* 
del Sur y del Oeste.

Escriben de Vartovia que va 4 poner» en marcha pe» la Lithua- 
nia una grande división del cgército polaco.

aernta.

Trieste (/ffrú) 8 dt Diciembre.
En nuestra gaceta se halla un artículo de Dutiito, con fecha de 

xa de Noviembre, en el cual se dice lo siguiente :
* Ali-bajá de Janina continúa resistiéndose ventajosamente, y han 

aido inútiles basta ahora todo* los «fuerzo» que han hecho los sitiado
ra poro apoderar» del castillo de Lefrorici. Aunque el bsjá de Scú
tari ha recibido ya tra firman» para que vaya con sus tropas i socor
rer á los sitiadora, no se ba dado por entendido, y pernun.ee tran
quilo en su distrito. Casi todos los d¡« ulen de la plaza, por orden «le 
Ali bajé, d.stacamentos de too 4 loo hombros, y siempre vueív.n 
en número mucho mayor. Es muy grande la deserción del campamen
to turco, porque el bajá de Janina da 4 sui toldado* veinte pía tras 
diarias. Por «te medio se aumentan continuamente las fuerza* de AJI, 
y se disminuyen las de los turcos.

Semlm ( Hungría ) ty dt Diciembre.
Aunque desde ayer corren lat siguientes noticias sobro lo ocurrido 

en Constaotinopla en lo* días a8 y ap de Noviembre, no podemos sa
lir garAite* de su certera.

» Kr rite manifestó en Consuñtinopl* un incendio que redujo 4 
cenizas la tercera parle de lo* arrabeles, habiendo causado antes una 
notable alteración la concurrencia de gran número de tropas de todos 
países. Ln* g misaros, que veros írni mnte fueron los que pegaron fuego 
¿ lo* arrobólas,se introdujeron entre tanto en el Serrallo, y le quitaron 
ái ¡sultán su hijo el I rincipe Abdul-liamid, que nació en 6 de Mar
zo de i#i£,y es el único vistazo de la lamí la ¡mp riel. Es prohíbe 
que como se temió que cornees peligro la vida del bullan ea este acto,

7*
se esparció la voz en Con tantinop’a de que le habían asesinado, y al 
pronto todos la creyeron. Orgullosos lo* gcntzaio» cogí esta primer su
ceso , pidieron con tono imperioso que se le* entregaron tres ministros, 
entre ellos Haled Effendi, que « generalmente aborrecido, y que te 
encargase la presidencia del divan á sus diputados.”

Estas noticias recibidas de B.-lgrad? no dejan duda de que aun vive 
el Sultán Mahmud ¡ pero te'puede fácilmente conjeturar su desgraciada 
si luaciea.

alxkamia-

Munich 94 dt Diciembre.
Ea una errta de GuwuatloopU de sc.4e.Noriembre te dice lo que 

sigue: •» E.tunos muy poco informados de jos suceso» de le Morea, y 
no podemos juzgar de lo que adelantan los griegos sino por las medi
das severa* del divan y por. loa preparativos de guerra. Lo cierto es qua 
la Turquía tiene que defenderse contra la Rusia , la Persiay lo* griegos, 
que han hecho seguramente grande* progresos, y te han fortificado bas
tante, tanto por el número como por la disciplina militar, para poder 
to : ar la ofensiva en la primavera próxima con la ayuda de la Rusia. 
Pero ai te da crédito 4 las roce* que corren, y principalmente 4 los fir
man*» del Gran Sefior, la guerra principiará antes de la primavera , por-

3ue los rusos no temen el hielo ni el invierno, y evitan fea frío» bajan- 
o hicia la Turquía.” ,

ntciATzasn.

ZJ/idres »y dt Diciembre.
Las noticiss que nos llegan de todas partea acerca del Junacan del 

ay aon en extremo tristes.
El espitan Rock , caudillo de lo* bandolera* que infestan mpeboa 

c n lados de Irlanda , ha b-cho fijar cartel» en el de Traley con el avi
so siguiente, fecha del 1 a.

» El espitan Rock baca saber que todo aquel que pague el.diezme 
será condenado á muerte- Cualquiera que contravenga á mis órdeMt re- 
c.búi mi visita nocturna dentro de poco* días, y el que arranque cate 
ca td será castigado de muerte.”

La comisión especial continúa tus sesione» en Límeríck, y ha con
denado ya i musite a nueve bandidos. Se han bailado en muchos para- 
ge* cartel» llenos de amenaza*, en los que se dice que por cada rechista 
que sea ajusticiado se ahorcará 4 dos aristócratas.

El generad Pepé acaba de publicar una obra muy interesante sobro 
los suceso* de Ñipóles , acompa&ad* de muchos documentos. El públi
co ba recibido esta obra con la mayor ansia, pues nos descubre en algún 
modo «ta parte de la historia moderna. Se ba enviado otra original 4 
París y i Madrid para que se publique también en francés y en «pañal. 
— Los dias 15 y a 6 fueron días feriados para el banco. Sin embargo ea 
el último de ellos hubo une grande reunión da corredora d* cambio*, 
y á las dos de la tarde lo* fondos consolidado* 4 cuenta estaban desde 
77$ é 77 i-

No podemos penetras loa misterios de loa Gabinetes axtrangero* 6 
de los divanes, porque se oculta con el mayor cuidado el origen de 
la acción metriz; pero podemos juzgar de lo» hombros por su conducta 
pública y por tus ideas conocidas, y raciocinar con arreglo 4 los hecho*. 
Por «te me d o formaremos nuMtra opinión acerca de la política mu
tua de la Francia y de la laglatcrn. Siempre hemos inculcado d ¡so
portante principio de que cada una de estas potencias debería cono
cer mejor á la otra para que pudieran «timarse mas, y fundar tu* 
planes en mejoro* datos para hacer una aplicación mas ventajosa. Es 
b en seguro que si las dos potencias mayores de Europa se puüeron de 
acuerdo psra mantener la tranquilidad pública, con arreglo á lo que 
divti una polít es justa, noble y liberal, no padria aquella ser alterad* 
por ninguna potencia , ni aun por una coalición de potencias; en esi* 
caso un lejos estaría la Rusia de hacer peticiones poco regular» á la 
Puerta , como esta de negar á los griegos opiimido* sus justa* prcten-
éiwfibds

FAAMCIA*

Taris 31 dt Diciembre.
Según algunas carta» de Crornowitz (en la Bukowina) del a8 de 

Diciembre han entrado nuevas tropas en Jassy. Dicen de Betarabia qua 
la artillería gruesa del egéteito ruso ha pasado el Ni«tery se dirige ha
cia el Pruth.
__El Diario dt los Deb ites , turco por política, publica un párrafo de
Liorna de to de Diciembre, que debe ser tanto mas sospechoso cuanto 
Liorna tiene que ser turca por fuerza, punto que el Soberano rei
nante en Tos cana pertenece á la cata de Austria , la cual « amiga ín
tima del imperio otomano, y está muy interesada en desacreditar á los 
griegos. Dice asi: » Después de 60 días de travesía ha llegado aquí da 
Chipre un bergantín napolitano, el cual fue detenido en su derrotero 
por un corsario griego, que le quitó unas 6o9 piastras, que tendrá qua 
abonar nuestra compañía de seguros. Este buque no ha traido noticias; 
pero las hemos tenido muy recientes por otro que ha jlegado en jo días 
de Larnica, y que nos ha traido cartas de Chipre de aj y 24 da Octu
bre , las cuales dicen que ha cesado la persecución contra loa griegos, y 
ae ha restablecido la tranquilidad en toda ta isla. La Puerta ha dado or- 
den al gobernador de que resp-te á los francos y les preste auxilies; y 
en virtud de una orden del Gran Señor se han r.-stituido los tesoros y 
Vasos que se habían extra d<> de las iglesias, entre otras de la de C’oco, 
y cuyo valor debe ascender- á muchos millones de paso*. Veinte y dos



¿amellot'cargados de tiquean iban marchando hicia h capital da «ala
isla í i).

» El abad de S. Bernabé, i quien el gobernador había nombrado ar
zobispo y primado de Chipre, ba recibido de la Puerta el firman que 
ratifica su nombramiento.

” En la rada de Limasoll, que está en la costa meridional de Chipre, 
se presentó i primeros de Octubre un buque hidríota, armado en corso, 
que desembarcó alguna tropa, y saqueó muchos lugarcillos i vista de laa 
tropas turcas que estaban encerradas en el fuerte. Entre los varios barcos 
que apresó había un buque egipcio cuya tripulación ahorcaron los grie
gos. El hidríota se hizo luego á la vela hicia la rada de Nasa, y apena* 
k> avistaron , huyó á los montes la guarnición turca de esta ciudad. Las 
griegos desembarcaron, robaron cuanto encontraron, y se dirigieron 
después hicia el Archipiélago.”

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Matará o de Entro.
Nuestro ayuntamiento ha publicado la siguiente proclama.
» Ilustres milicianos: El entusiasmo de vuestra gloria y de vuestra 

verdadera grandeza es el que arrebata el alma de los nuevo* alcaide* 
constitucionales que tenemos el honor de serviros y admiraros: no hay 
objeto que mas pueda interesarnos que vosotros. Ninguna pasión mas 
dominante que la de vuestra gloria, de vuestro esplendor y de vuestra 
prosperidad. Sorprendidos á vista de vuestro acendrado amor i la 
patria y i la sabia Constitución de la monarquía española, y vién
doos conducidos al campo del honor bajo el mando y dirección del 
adiestrado y decidido gefe militar que tan acertadamente os guia , os 
contemplamos ya como un cuerpo compuesto de hombres valientes, 
esforzados , aguerridos, hechos á vivir unidos, y capaces de emprender
le todo, de resistirlo todo, y de presentar el pecho i todo cuanto se 
opongaá nuestra preciosa Constitución. ¡Valientes milicianos! ¡Por
ción selecta de la patrie! ¡ Héroes de ls nación! No: no escuchéis jamas 
otra voz que la de la ley sagrada que alrededor de vuestra bandera ha
béis públicamente jurado. La ignorancia y la malicia caminan de común 
acuerdo para sorprenderos, dividiros y perderos. Aquella aborrece la 
Sabiduría de nuestro sagrado Código, porque su enfermiza y enflaqueci
da vista no puede sufrir el golpe de luz que reúne nuestra adorada Cons
titución; y esta so color de amarla y sostenerla, socaba astutamente los 
cimientos de la sociedad, desune la opinión, entibia el entusiasmo, ce- 
bilita las operaciones, y pretende hacernos marchar á pasos rápidos i la 
anarquía, y envolvernos en una completa desolación. En crisis tan es
pantosa tolo puede salvarnos la unión. Union de sentimientos ¡ó va
lientes milicianos! salvó en otro tiempo á Cartago rodeada de una in
finidad de enemigos, para quienes llegó á ser objeto de sus zelos la sa
biduría de su gobierno. Los numidas , sicilianos, sardos, espadóles y 
romanos no pudieron jamas vencer aquella masa de hombres estrecha - 
mente unidos con los vínculos de su sagrado amor á la ley- Teniendo é 
tu frente el Gobierno mas sabio del mundo, como afirma el príncipe 
de los filósofos, se distinguió entra todas las demas sociedades , y fus 
en todos sus encuentros el terror de sus mas poderosos enemigos. Al 
abrigo de unas leyes sabías, dirigidas á mantener i toda costa la unión 
de los ánimos, á conservar los imprescriptibles derechos del pueblo, y 
á inspirar i todos los ciudadanos el zeloy el amor á la ley, la sociedad 
no podía menos de conservarse pacífica en la mas estrecha unión, y ser
vir de maravilla á todo el universo. Con las mismas ventajas se halla 
¡ ilustres milicianos! el feliz pueblo español. Sabio Gobierno que nos 
ilustra y nos dirige, sabias leyes que nos protegen y nos conducen á la 
prosperidad. ¡Qué mas? Sabios gafes que nos guian por las delicadas 
senda* del honor, y por fin 10 millones de almas que o* gritan viva la 
Conttítuehn. Constitución pura, y sola la Constitución. Grito inmor
tal penetra el corazón de todos los milicianos de la patria , asi como se 
halla penetrado de él el de los dos nuevos alcalde* constitucionales 
que tienen hoy el honor de hablaros. Si enemigo alguno tiene el arro
jó uc liablaío» otro lengua ge; algún grupo de bandido- «stenta tur
bar nuestra paz, y ti llegase finalmente á peligrar el preciosísimo códi- 
o de nuestra sagrada libertad , veres* entonce* ¡ó ilustres milicianos! 
vuestros alcaldes constitucionales confundidos con vosotros en vues

tra, filas dando sus vidas por la ley, y gritando á la par de vosotros vi
ta la tola Constitueion. Constituí ion 4 muerte. No admiten otra al
ternativa los que tienen el honor de firmarse. Mataró i.® de Enero de 
iSi>.=Joa)uin Rafert, alcalde constitucional primero. = Coame Fina, 
alcaide constitucional segundo.

Madrid Sotado to de Entro.
• SS- MM. y AA. continúan sin novedad en su importante talud.”

QORTKS EXTRAORDINARIAS DEL Alto DE ifisa. 
npainnciA su utos sn.

Setñn del to dt Enero.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior, y te mandó agravar á ella el 
voto particular del Sr. Lastarria , contrario á la aprobación dd articulo 
ajo del código penal.

Continuó la discusión de dicho código.

(i) Esto tiene apariencias de ser una grandísima mentira. ¡ Los tur
co, restituir las riquezas robada, á lat iglesias cristianas! ¡Que fenóme
no 1 i Da cuando acá tanto desinterés i

Art- 234. n Iguales prosa ae impondrán al que introduzca, venda 
o distribuya en España algún libro contrario á la religión, sabiendo que 
como tal se halla prohibido por el Gobierno con arreglo a las leyes.”

El Sr. Calztrava dijo que la audiencia de Sevilla y el Ateneo cape- 
fio! habían informado acerca de este artículo.

El Sr. Lagrava dijo que la pena impuesta en d artículo debía, solo 
imponerse á las que vendiesen ó distrib yeten la* libros prohtbidoepor 
*1 Gobierno; pero no á los que los introdujesen, pues entonces resuita- 
ria que serian castigados algunos eatrangeros, que sin estar enterado* de 
la prohibición trajesen libro* permitidos en su país y pcohibsdos en al 
nuestro , y ademas de cato dsbia suprimirse la cláusula sabiendo áre. , 
pues los mercaderes deben saber Jos géneros cuyo tráfico les está prohi
bido , y ademas la ignorancia no es excusa del delito.

El Sr. Calatrava contestó que la comisión no quería sujetar á pena 
alguna á los que sin saber la prohibición teman algún libro prohibido, 
pues ea este caso no existía delito alguno , y de consiguiente no podía 
imponerte pena ninguna-, sucediendo lo mismo con et extranjero que 
trajese algnn libro; pero nu con la persona que ios introdujese para 
venderlos ó distribuirlos, añadiendo á todo que respecto del español 
ya estaba prescrito que no le sirviese de «acusa la ignorancia.

El Sr. Sánchez Salvador opinó que era bastante pena la ds
los libros prohibidos , y que debía permitirse la lectura de ellos á ios 
que obtuviesen licencia, aunque fuese de Roma.

El Sr. Calatrava contestó que en el artículo se prescribían las penas 
que á la comisión le habían parecido correspondientes para evitar la 
propagación de los libros perjudiciales, y que en ninguna manera se 
permitía leerlo* á los que obtuviesen licencia, fuese de quien fuese, por
que semejantes licencias particulares no podían tener uso en un país de 
Gobierno representativo.

El Sr. Navas opinó que no era necesario poner la cláusula de sabien
do la prohibieion, por cuanto la ignorancia no era excusa del delito, y asi 
podía ponerse el articulo en términos que solo expresase que se castiga
ba ei tener libros prohibidos con arreglo á las leyes.

El Sr. Sancho opinó qac el artículo estaba en los términos necesarios 
para surtir el efecto deseado, á pesar de que es bien sabido que ningu
na ley basta para impedir la circulación de los libros prohibidos, y que 
solo la* cabeza* de familia pueden hacerlo , zulando la conducta de .os 
individuos de la misma.

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó el artículo.
Art. 235. •> El que probibido un libro por el Gobierno con apro

bación de las Cortes y con arreglo i las leyes como contrario a la reli
gión lo conservare en su poder sabiendo la prohibición, perderá el li
bro si se le aprehendiere, y sufrirá una multa de uno á cinco duros.”

El Sr. Calatrava dijo que el Ateneo español había hecho observacio
nes acerca de este artículo.

El Sr. Echevarría lo impugnó, opinando que la prohibición de libros 
asa poner puente al campo, y excitar mas bien á su lectura que no im
pedirla , y por consiguiente era inútil tal prohibición: citó varias auto
res antigües y moderaos que comprobaban su aserción: añadió que era 
perjudicial la pena impuesta por la comisión; era desproporcionada, y 
acaso mas dura que las impuestas por la inquisición.

El Sr. Calatrava contestó que la multitud de citaa del Sr. preopi
nante no probaban nada contra la comisión, pues esta estaba bien per
suadida de que era inútil la prohibición ds los libros; pero que te hab.a 
fundado en un decreto existente, por ei que te prohibías lo, contrarios 
á la religión , sujetando al que los conservase á cierta, penas; que las 
que proponía la comisión eran sumamente moderadas , y no parecidas 
en nada á lat que imponía la rnqut, icios , como podía verán con solo 
comparar los catálogos de esta con et artículo.

El Sr. Martínez de la Rosa te opuso á que en el artículo se expre
sase que la prohibición debía ser con aprobación da las Cortes, pues en 
su concepto no existia (acuitad en alias para prohibir individúa-mente 
ciertas y determinadas obra*; ni debía tampoco existir, pues ó la Co(t- 
tes tenían que aprobar sin examen alguno el catalogo de obra* prohibí-
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una de por tí, cotas opuestas al carácter de todo podar legislativo, pues 
no puede ser ni calificador de una cosa individual y sitiada, ni suje
tarse al dictamen del poder ejecutivo ttn examen alguno. Por todo lo 
cual podía ponerse el artículo, diciendo tolo que ae castigaba el tener un 
libro prohibido con arreglo á laa leyes.

Se suspendió esta discusión pan leer tres oficios del Gobierno, da 
lo* cuales quedaron tas Costes enteradas.

El primero se reducía k participar á las Costes que S. M., ea aten
ción á la indisposición que padece D. Vícente Orno Manuel, había con
ferido interinamente la secretarla del Despacho de la Gobernación de 
la Península é D. Francisco Javier Pinilla, oficial de la misma , y en la 
actualidad mayor de ella.

El segundó era una copia dd que había pasado d brigadier D. Sal
vador Sebastian desde Sevilla al Gobierno, manifestándole haber toma
do el mando de aquella prorincia, según las órdenes del mismo, des
pués de removidos los obstáculo* que se presentaban, i cuya operación 
había ayudado mucho H mariscal de campo I> Manuel Velsn».

Y el tercero estaba reducido á noticiar que el -r. D Jcuqu-n AI- 
bistur, nombrado gefe político de Sevilla , había partido de Ordiba el 
10 del corriente para encargaría de este destino, á consecuencia de ua 
oficio que le había pasado ti brigadier Sebastian.

Continuéndo,e la discusión pendiente , dijo el Sr. Calatrava que la 
comisión *e había fundado al proponer el artículo en la iey que se di ó 
por la, Cortes sobre abolición de la inquisición, y establee miento de 
los tribunales protectores de la le, ca el cual se estableció que la p:o-
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hjbio'oa de los libros obtuviese la aprobación de las Cortes, alladió que 
esto era muy conforme á las facultades del Congreso, encargado de ve
lar sobre la conservación de las libertades públicas, y mucho mas en 
usía materia tan delicada como es la libertad de la imprenta, que nunca 
debe dejarse al libre arbitrio del Gobierno.
o!. 'Eitbr. Puigblanch opinó que debía concederse á las universidades 
liecncia-para tener libros prohibidos con el fin de refutar sus doctrinas.

fit Sr. Gareli apoyó el articulo, manifestando que era muy confor
me á las facultades de lat Cortes el aprobar ó reprobar la prohibición 
de los libros que el Gobierno sometía á su examen, y que tampoco lo 
había en poner consentimiento en vez de aprobackn.

£1 Sr. Torre Mario fue de opinión que los libros debían estar suje
tos en cuanto á su prohibición á las mismas reglas que los damas efec
tos comerciales.

El Sr. Vadíllose opuso fique te pusiese consentimiento en lugar de 
aprobación, pues si significaban una misma casa, era igual poner una ó 
otra palab.a, y si no, siempre era mas propio de las Cortes aprobar que 
no consentir, y tenían facultades para desechar en todo ó en parte el 
catálogo presentado á tu examen.

El Sr. Villanueva pidió que te expresase sí el que tenia un libra 
prohibido sin saberlo ,.y se lo encontraban , debía perderlo.

El Sr. Calatrava contestó que no había necesidad de esta explica
ción , por ser una cosa sumamente clara.

£1 Sr. l<.omero Alpuente apoyó el artículo por considerarlo muy 
conforme á las leyes, y dijo que únicamente con variarse su redacción 
y algunos términos se evitaban las interpretaciones que podrían hacerse.

El Sr. conde de Toreno expuso qua aran inútiles las prohibiciones 
de que se trataba por lo que ya te había manifestado, y no eran con
venientes, porque si debia entenderse del modo que lo proponía la co
misión , nunca se haría en España una refutación de las obras que estu
viesen prohibidas t siendo asi que este seria el mejor modo de que no 
circulasen, porque las gentes se harían cargo de la impugnación ; y tam
poco harían las ciencias naturales los progresos que era de desear, porque 
los que habían hecho hasta aquí se debían en gran paite á las hipótesis 
que se habían hecho, por lo que deseaba que no se comprendiesen fi 
lo menos los libros que hiciesen referencia á dichas ciencias.

El Sr. Calatrava dijo que la comisión creia que no necesitaba con
testar al espíiitu del artículo que se había aprobado ayer, y que ahora 
no te trataba de mas libros prohibidos que los que lo fuesen por el 
Gobierno.

Ei Sr. Castrillo contestó á algunas impugnaciones que sa habían he
cho al artículo, y pidió que se aprobase.

Habiéndose declarado este punto suficientemente discutido, pi
dió el Sr. Díaz del Motal que la votación fuese nominal; las Coi tes 
resolvieron que no, y en seguida fue aprobado por 6j rotos contra 38.

Art. 236. « El español que apostatare de la religión católica apos
tólica romana perderá todos ¡os empleos, sueldos y honores que tuviera 
en el reino, y será considerado como no español; pero quedará exento 
de toda pena si volviera voluntariamente al seno de ia Iglesia.”

El Sr. Calattava dijo que las audiencias de Sevilla y Extremadura, 
universidad de Alcalá y colegio de Granada habían hecho observacio
nes acerca de este artículo.

El Sr. López (D. Marcial) preguntó que si en el caso de volver 
voluntariamente al seno de la Iglesia el que hubiese apostatado de la 
religión se le devolverían todos sus honores y el empleo; á lo que con
testó el Sr. Calatrava que los honores se le volvían , pero que en cuan
to al empleo pendía absolutamente del Gobierno, respecto de lo cual 
no hablaba la comisión. El Sr. López (D. Marcial) quedó satisfecho, 
en la inteligencia de que el volver, el empleo fi este individuo pendía da 
la voluntad del Gobierno.

El Sr. Cepera indicó que diciéndose en el artículo ptro quedará 
ciento de toda pena &e., y asimismo por lo que había dicho el Sr. Ca- 
htrava, parecía inferirse que el que hubiese apostatado volvía ¿ tener to
dos los honores que antes, y aun el empleo; por lo que opinaba que 
debía ponerse en el artículo p ro quedará exento de una nueva pena, 
pues si no, parecía que el individuo de que se trataba pedia exigir que 
se le repusiera en sus honores y empleos.

El Sr. Calatrava manifestó que únicamente se trataba en el artículo 
de los honores, dejando al Gobierno la voluntad libre de reponerle en 
su destino.

El Sr. Ezpeleta hizo, presente que había ciertos destinos que no se 
podían quitar sino por causa legalmente sentenciada, cual era, v. g., d 
de un coronel; y preguntó si los individuos que obtuviesen estos em
pleos estarían en al caso de los demas.

El Sr. Calatrava contestó en los mismos términos que anteriormente.
Se declaró este artículo suficientemente discutido , y quedó aprobado*
Art. 137. » Los que públicamente blasfemaren ó prorumpicren en

imprecaciones contra Dios, la Virgen ó los Santos sufrirán una reclusión 
de 15 días á tres meses; y si lo hicieran privadamente, serán castigados 
con un arresto ó prisión de 8 á 40 días.

*» Para la calificación de si la blasfemia es pública ó privada se aten
derá á lo que sobre ello se prescribe respecto de las calumnias é injurias 
en el cap. 1. , tít. 2." de la segunda parte.

» Si el reo de la blasfemia fuere un eclesiástico secular ó regular, 
ó algún funcionario público cuando ejerza sus funciones, será doble 
mayor la pena en los casos respectivos.”

El Sr. Arnera hizo varias observaciones respecto de las blasfemias 
prí /adas , y manifestó que por este artículo se daba margen á las de
laciones.

El Sr. Romero Alpuente se opuso ¿ este artículo, manifestando
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que bestante se había hablado ya de esto, y que cada uno debia reco
nocer el valor de las palabras que profiriese por medio de su conciencia, 
lo cual no podían hacer otros, y mucho menos aplicar por esto una 
pena. Con este motivo indicó que cualquier carretero no cesa de blas
femar , con la particularidad de que si no echa un voto á Dios, el car
ro queda atascado, y las muías no se mueven, en razón de que es
tas están ya acostumbradas á no entender de otro modo; de forma 
que si dijera el carretero una alabanza á Dios no lograría lo que desea
ba. Demostrando que la malignidad de estas palabras no podía calcular
se sino por el que las proferia y el que las oía, siendo asi que lat mu- 
las no podían hacer aprecio de ellas, y que el carretero las decía sin 
mala intención , dedujo que no debían verdaderamente castigarse. Ade
mas hizo varias observaciones respecto del caso en que uno se viese aco- 
sado por un acreedor, y no teniendo con que pagarle, y movido de la 
ira que producían en el las malas razones del acreedor, podía indiscre
tamente decir algunas blasfemias, y dar margen con esto fi que el 
acreedor, no pudiendo sacarle el dinero que le pedia le hiciese un daño 
mayor, cual seria el que le impusieran la pena que establece este artícu
lo. Por estas razones opinó que no debía aprobarse.

Se suspendió esta discusión , y se mandaron insertar en el acta los 
dos votos de los Sres. Gaseo, Diaz del Moral, Desprat y Janer, el pri
mero contrario fi la aprobación del art. 235 del código penal, y el se
gundo i la declaración de las Cortes de que no fuese nominal la vota- 
cionde dicho art. 235.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario de 1» Gobernación de 
Ultramar , en el que participaba á las Cortes que S. M. había tenido fi 
bien admitir Ja dimisión del cargo de secretario interino del Despacho 
de Hacienda, que repetidas veces había hecho D. Josef Imaz , y en su 
consecuencia nombrar á D. Luis Sorela, director general de bulas, papel 
sellado y registra. Las Cortes quedaton enteradas.

Se continuó ia discusión del dictamen de las comisiones de Hacien
da y Visita del Crédito público.

Árt. 2.J » Las obligaciones y atribuciones de estas juntas de partí
cipes serán;-1.* las que por dichos arts. 7.0 y 8.° del decreto de 29 de 
Junio se daban á la junta nacional del Crédito público: s.J Solicitar de 
los comisionados especiales la egecucion del art. 9.” del mismo decre
to, cuidando de que no se oculten bienes, rentas y derechos ningunos 
de los aplicados á la indemnización : 3.0 Ser agentes de todos los par
tícipes para instruir ante estos comisionados, asi los expedientes de ia 
regulación del valor anual de los diezmos que cada uno poseía , como 
los de liquidación de capitales: 4.” Cuidar de que no se rebajen frau
dulentamente los valores del medio diezmo destinado á ia dotación del 
culto y del clero: 5.0 Recoger del comisionado especial y entregar fi 
los partícipes seculares los títulos de adquisición y documentos ds que 
trata el art. 7.0 del decreto de 29 de Junio, relativos fi los bienes y 
derechos en que se les indemnice.”

El Sr. Martel manifestó que debia hacerse una adición respecto da 
este artículo, para significar que los bienes de que se trataba habían de 
ser únicamente los que »e dedicasen á ia indemnización de los partíci
pes seculares, después de rebajados los necesarios para la dotación del 
clero y atención del culto; y que respecto ds lo que decia el artículo de 
que esta junta debia cuidar que no se rebajasen fraudulentamente los va
lores del medio diezmo, se debían mudar estas expresiones, porque las 
consideraba en algún modo injuriosas al clero.

El Sr. Moscoso dijo que respecto de la primera parte podía hacer 
el Sr. Martel una adición , la cual la tomaría en consideración la co
misión , pues que verdaderamente el espíritu del artículo era el mismo 
que S. S. había indicado, estando en esta parte conforme con lo acor
dado por las Cortes por el decreto de 29 de Junio: que respecto de la 
segunda no creia que las expresiones fi que se referia el Sr. Mqytel in
juriasen al clero; siendo ademas la atributiva de que se trataba no solo 
favorable fi los partícipes legos , sino al clero en general.

Se declaró suficientemente discutido este artículo , y quedó aprobado.
Art. 3.“ n Se señalao to9-rs.de dictas á los comisionados espe

ciales, los cuales, asi como sus gastos de correo y csciiiuiio, y los que 
ocasionen las juntas de partícipes, se satisfarán del producto de los bie
nes y rentas destinadas á su indemnización.” Aprobado

Art. 4.0 » Hechas las liquidaciones de los capitales, se darán por ellas 
á los partícipes certificaciones divididas en el número y cantidades que 
quieran los interesados, expedidas y firmadas por el comisionado espe
cial , y aprobadas y registradas por la comisión de Visita de Cortes, 
que para el efecto estará siempre reunida.”

El Sr. Fraile manifestó que no creia. muy conforme con el espiráis 
de la Constitución el que estuviese siempre reunida la comisión de Vi' 
tita del Crédito público.

El Sr. conde de Toreno indicó que la comisión en esto no habia 
hecho otra cosa sino llevar fi efecto lo mismo que habían determina
do las Cortes por un decreto anterior: que no era opuesto al espíritu de 
la Constitución el que la comisión de que se trata estuviese siempre re
unida, porque esto por cualquier motivo se podría hacer, y no seria 
opuesto fi la Constitución, y tanto mas cuanto que se trata de cauda
les, en los cuales tenia ínteres toda la Nación. Con este motivo citó 
el orador lo que sucede en ei Parlamento de Inglaterra, en el casal se 
nombra una comisión para examinar todos los ramos de la administra' 
cion. Por último manifestó que hasta los partícipes legos estaban mas 
interesados en que este asunto estuviese en manos de los diputados 
que no en el Crédito público, en razón de que este establecimiento 
tiene que atender á otras muchas cosas.

Se declaró suficientemente discutido este artículo , y quedó apro
bado.
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Art. » Pan evitar k» inconveniente* que ofrece la índemaizs- 

aion por medio de adjudicaciones, dar mayor valar i lo* bienes destina- 
dot á ella , y proporcionar á loa partícipes el medio de adquirirlos don
de mas les convenga, se Tenderán i pública subasta entre ellos solos, 
jr á pagar precisamente con estas certificaciones, devolviéndose siem
pre en otras el sobrante de las que se presenten en pago.”

El Sr. López (D- Marcial): Habrá diócesis en que con motivo 
de poderte aplicar á la indemnización de los partícipes legos pocas fin
cas ó ninguna no baja subastas; y me parece que estas certificaciones 
que se den á dichos partícipes serán con objeto de que puedan hacer 
subasta á los bienes referidos en donde mas les convenga, sin limitar 
la subasta de los bienes de ceda dóiceais i ios partícipes legos que en ella 
baya. Si es del modo qua ba dicho , entonces me conformo con el ar
tículo. >

El Sr. Sierra Pambley : En rodas partes se puede hacer postura á 
lat subastas por cualesquiera partícipes. Loa motivos que la comisión ba 
tenido para proponer este articulo nan sido uno el evitar los inconve
nientes que ofrecen estas adjudicaciones : otro, dar mayor valor ¿ los 
bienes destinados á alia, y el qiie estos partícipes los adquieran donde
mas les convenga.

El Sr. Fraile manifestó que sería de mayor utilidad dar -Ht luego 
las certificaciones de todo el valor, según lo que resultase de la liquidación de cada partícipe. 1

Fi Sr. conde de Tdreno: La comisión no ha podido adoptar esta 
idea, porquede día ae tenían graves inconvenientes: el primero se
ria poner á loa partícipes legos en el caso que están los demas acreedo
res del Estado, y esto seria una injusticia, puesto que se les ha despo
jado hace muy poco tiempo de Jo que verdaderamente poseían. Ademas 
de esta injusticia resultaba una mala Operación para el Crédito públi
co , en razón de que aumentándose una gran masa de papel, este ne
cesariamente perdería mucho, y los partícipes que tuviesen que des
hacerse de él tendrían que darlo i cualquier precio, y ae Ies seguiría un 
grave perjuicio: por estas razones ha creído ia comisión que lo mas 
sencillo es qne puedan hacer posturas á las fincas que se destinan pare 
su indemnización. r

El Jr. Casa seca aaanifmtó que arría bueno admitir otros liciudores 
ademas de los partícipes lagos, pues asi se podría sacar mas utilidad da 
las fincas; y qua sa debería afiadir en el artículo que ae tomasen las fin
cas al menos por el valor de la tasación.

El Sr Sierra Pambley dijo que respecto da la primera observación 
del Sr. Cas»seca no podía convenir la comisión , porque no era justo 
que se diese parte en esta hipoteca i loa demas acreedores del 
sin darlas á los partícipes parte en las hipotecas de los ■*<•".»« En cnan
to ¿ la segunda observación opinó que debería aliad irse fe |M
palabras á pagar precisamente con estat certificocionec las siguientes /»* 
admitir pottura que «w cubra la tata.

Se declaró suficientemente disentido este artículo, y gn«dó aprobado con 1a adición referida. r
Art. 6.a *» Sin embargo, la juma de que habla el art. t.° designará 

fincas determinadas para indemnizar i los partícipes legos, cuyos -m- 
tales no excedan la suma de soo r*. cada uno, rematándose d;-u.? fin
cas por subasta entre los que se hallen en este caso.*’

Quedó aprobado, añadiéndose las palabras^ tm admitir portura fue
M cubra la tata.

Art. 7° » Los jueces de estas subastas serán loa comisionados espe
ciales bajo las órdenes de la comisión de Visita del Crédito público, por 
la cual serán nombrados.”

El Sr. Fraile se opuso á que este nombramiento ic hiciese por la 
comisión de Visita del Crédito público, porque no le parecía muy con
forme con el carácter que debe tener esta comisión.

Et Sr. Sierre Pambley manifestó que ea cate arricu!-» se había pro
cedido con arreglo á lo dispuesto en el decreto de ap de Junio, y que 
te podría suprimir la parte del artículo que dice par la cual serán nom
brado!.

il.uiciiuuK ¿osiwíímuo Iva Sres. de la cssttsi&a, it aprobó el artí
culo, suprimiéndose esta parte, y en su lugar se puso cuyot nom bramóte 
tos se harán con arreglo al decreto de ay dt Junio.

Art. 8.“ r Para critar dudas sobre la inteligencia del decreto ea 
cuanto á legitimar los partícipes el derecho de percibir diezmos se de
clara que se debe atener al estado de posesión en que re halle cada uno, 
sin perjuicio de las reservas que contiena la última parte del art. y.* 
del citado decreto de 19 de Junio.” Aprobado.

Art. y.° » Los partícipes legos que no pueden probar el valor de
tm diezmos por tazmías ó acervos comunes , ni por escrituras de arran- 
damíentoa hechos en los dos quinquenios señalados en la ley de ay 
de Junio , lo podrán hacer por medio de testigos , qua declaren hallarse 
«n la quieta y pacífica posesión de percibir tales cantidades y especies 
de frutos decimales , cuyo valor resultará de los testimonios de valores, 
expresando cuál seria por un juicio prudente el de diezmos menores.”

Después de una ligera discusión retiró la comisión este articulo
y el io.Art. 11. •» Podiendo suceder que los diezmos de que se componen
algunos beneficios simples y presumes»* de patronato laical procedan 
d« los que se conocen con el nombre de diezmos de participes legos, 
por haberte fundado sobre dios ios tales beneficios, volverán i I,* fa
milias para aer indemnizados conforme á este decreto y al de ay de Ju
nio, siempre que justifiquen que poseían los referid s diezmos antes de 
haW fundado sobre ellos los referido* prestamos o ben tk os , y que
dando dichas familias obligadas A sat e'u.-r á los actuales poseedores de 
cates préstamos mientras vivan la r¿ma de las fin-a» que reciban en in

demnización de los diezmos de que te componen.”
El Sr. Sancho observó que la primera parte de este artículo «e de

bia referir á los patronatos pasivos; porque en »u concepto no creia quu 
debía guardarte el mismo método respecto de loa demas patronatos.

El Sr. Sierra Pambley, considerando como justa la observación del 
Sr. Sancho, dijo que la comisión sustituía á la palabra laical la da 
pasivo.

Quedó aprobado el artículo con la variación referida.
Art. ti. — Se declara que el derecho de indemnización de los per- 

tic pzs seculares se entiende sobra la totalidad de los bienes del clero da 
la Nación aplicados i este objetos”

El Sr Sierra Pambley dijo que se podía poner la siguiente adición 
á este artículo: que entren en poder de lat juntas de participa encar- 
godas de rccogeriot.

Quedó aprobado el artículo coa esta adición.
Se mandaron pasar á la comisión vsrias adiciones á los artículos 

del dictamen de las comisionas de Hacienda y Visita del Crédito pú
blico.

Sa mandó insertar en el acta el voto particular del Sr. Dolama 
contiario á la aprobación de las Cortes de ios arts. a.* y a.° del dic
tamen de las comisiones de Hacienda y Visita del Crédito público.

Se leyó la minuta de decreto sobre la habilitación del puerto da 
Moguer: el dictamen de las comisiones de Hacienda y Comercio rubra 
la solicitud de los fabricante* de jabón de Málaga; y el de la comisión 
de Visita del Crédito pública sobre la solicitud de D. Narciso Rubio. 
El Sr. presidente dijo que quedaban sobre U mesa estos dos dictáase- 
nes, y que mañana »e discutirían.

Se aprobó al dictamen de la comisión de Hacienda sobre la inteli
gencia fe los artículos ig y iy del decreto de zy de Junio último so
bre la contribución de registro, y opinaba que la palabra limitado del 
art. iy debia ser ilimitado.

El Sr. presiden te dijo que adema* de los dos dictámenes resalados 
para mañana *e continuaría la discusión del código penal, y levantó la 
sesión i las tres y media.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido loe decretos siguientes:
D. Fernando vu por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española, Rey de las España*, á todos los que la* pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes extraordinarias han 
decretado lo siguiente: » Las Corte* extraordinaria», usando de la facul
tad que re les concede por la Constitución, han decretado el siguiente 
reglamento para el cobro de derecho del «anteo en los artículos que no 
tienen señalado tu valor en el arancel general.

Artículo t.° Lo* géneros que por d arancel están sujetos al tanteo 
para su despacho en las aduanas ae presentarán por su dueño con note 
expresiva de la cantidad de peso, medida ó número y su valor para de
ducir el derecho refalado en el arancel.

Art. a.a Si al tiempo de examinar dichos géneros observasen loe 
vistas, administrador y contador que el valor declarado en la nota ea 
inferior al que merecen en venta después del recargo de los derecho* y 
diez por ciento de utilidades, podrán detenerlos y tantearlos.

Art. j.® El administrador dará cuenta al intendente de la adquisi
ción hecha por medio del tanteo, expresando ia cantidad y calidad de 
los géneros.

Art. 4.0 El intendente anunciará desde luego al público por medio 
de carteles los géneros tanteados, señalando el día en qne ae han fe 
vender en pública subasta.

Art. $.° Las subastas de esta clase se verificarán dentro de diez 
dias contados desde el inmediato en que se hubiese hecho el tanteo con 
la concurrencia del intendente, contador y administrador de la aduana, 
haciendo de secretario un oficial de la contaduría.

. Art. 6.a Del importe en venta de ios géneros se pagará al propie
tario ti rile? qut lee señaló es -a écc!::—ice, ; «u uici por ciento 
ma* , y ¿ la hacienda pública sus derechos sobre el mayor valor que re
sulte de la subasta.

Art. y." El sobrante se distribuirá por partes iguales entre los vis
tas, administrador y contador que concurrieron al reconocimiento y 
detención; siendo de su cuenta los pequeños gastos que ocurran hasta 
que se entreguen los efectos al comprador.

Art. 8.' Cuando el valor ofrecido en la subasta no alcance á cubrir 
la suma que se ha de abonar al que fuere dueño de los géneros y el im
porte de los derechos correspondientes á la hacienda pública, se que
darán con ellos los empleados que hicieron la detención pata negociar
los según les convenga.

Art. y.® En cualquiera de los casos de venta ea subasta , ó de que
darse los empleados con los géneros , se hatá el pago ai dueño de ellos 
en el preciso término de ig dias contados desde que los presentó al 
despacho, cuidando de su cumplimeect.i el intendente.

Art. io. Los géneros tanteados petrosa tuerca en las aduanas hasta 
que sean satisfech.s et valor del tanteo al dueño y los derechos á la 
tesorería.

Art. ■ i. Los derechos te exigirán por el valor que reciba el dueño 
cuando no tenga efecto la venta en pública suSa-ta.

Art. 11- En las aduanas situadas fuera de la capital en que res-fe 
el intendente hará su* veces el subdelegado, f en falla de este el alcaide 
constitucional. Madrid 18 de Dic embre de rSn.=:Die«o Cien r. n. 
pn-.iderte =Juin l’alarea, diputado secretario, s: Fermín Gil de lana
res, diputado se-relar-o.”



Por tanto mandamos á todo* to* ttíbunates, justicia», gefe», gober- 
•adore» y demás autoridad»*, a*i civiles como militare» f ecleiüiticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden j hagan guardar , cumplir 
y cgecutar el presenta decreto en todas tas partes. Tendreislo entendido 
ynra tu cumplí míen», y dispondréis se imprimí, publique y circuí-. — 
Rubricado de la Rnl manoaB»Palacio a 14de Diciembre de iIji. 
csA Don A i^d Vallajo.

D. Fernando Til por la gracia da Díoe y por ta Constitución de 
la Monarquía española, Rey de la* Bspabat, i todos los que la* pre
sentí» vieren y entendieren , sabed : Qm las Cortes han decretado ¡o 
nguíente: • Las Cortes, usando de la (acallad qua "se les conceda por 
la Comtiiucion , han decretado:

Art. i.'’ „C*da seis meses se examinarán los doce subtenientes mas 
antiguos del cuerpo da artillería ea los departamentos en que tengan su 
destino.

Art. 1.® „EI examen de que tratad articulo anterior, qne ha de re
ducirse solamente á comprobar la instrucción de los expresados en la 
parte preci es y en el servicio del arma an todos los csso* , se haré por 
una junts compuesta del gefe de escuela, que presidirá el acto cuaodo 
so asistiere el subinspector, de lo* gefe* del regimiento y cuatro capi
tanes mas antiguos del mismo , de los demas gef.» del departamento y 
del profesor y apodante de la escuela fabrico-práctica. Estos últimos 
harán las preguntas que estimen convenientes , sin petjnicio de que ios 
demes hagan también las que les pareces para su mayor satisfacción.

Art. j.* „La aprobación ó desaprobación será á pluralidad de votos, 
contrayéndose .estos precisamente i la censura de aftas t no noto* ¡ loe 
que obtuvieron la primera optarán por antigüedad i las vacantes qua 
ocurran de tenientes dd cuerpo , y aquellos en quienes recayese la se
gunda no podrán ser ascendido* hasta qne un los exámenes sucesivos 
acrediten tu suficiencia.

Art. q.9 „Sin embargo de lo prevenido en lo* artículos anteriores, 
los subtenientes mas antiguos, cuando se hallen en campaba , ocuparán 
las vacantes de teniente* , aunque no hayan sufrido el cunten expresa
do. Madrid ai de Diciembre de 1811.=Diego Oemencín, presiden
te. s Fermín Gil de Linares, diputado secretario. 2 Juan Palarea, di
putado secretario.* =Por tanto mandamos i todos lo» tribunales, justi
cias , g.flti, gobernadores y dentas autoridades, asi civiles como mili
tare» y eclesiástica*, de cualquiera dase y dignidad, que guardes y ba
gan guardar, cumplir y egecátnr el presente decreto en tote sus partee. 
Tendteisio entendido pete tu cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y cáscale.se Rubricado de le Rstl mano. — Ea Palacio 4 16 
de Dtcúsñbve de aSatnsAD. Esten jileo Salvador.

9o

D. Fernando vtt por la gracia da Dina y por la Const¡tacaos de 
le Monarquía espadóla, Rey de las Espetas, á todos lo* que la» presen
tes vieron y entendieren, sabed: Que la* Cortes extraordinaria» han <k- 
arotada la ‘siguiente:

n La» Co-t 1 extraordinarias, usando de la facultad que ** les concede 
porta Constitución, han decretado:

Art. i.® • fie permite el despacho pero Ultramar de todos los gáne
los existentes «n el depósito de Cádiz , y en cualquiera otro depósito 
de los puestos de le Península 4 islas adyacente» qne tm permítidoe 
antes de regir el arancel general de g dé Octubre de i8ao, pagando 
todo* los derechos de entrada del extranjero y salida para Ultramar, 
que estaban establecido* entes de publican* dicho arancel.

Art. i.“ » Se permite igualmente la introducción y consumo en le 
Península é islas adyacente» de lo* mismos género* existentes actual
mente en dichos depósitos que son ahora prohibido*, y croo entes per
mitidos , pegando los derechos establecidos con anterioridad á dicho 
arancel general, sujetándose los introductores á exportar para el extran
jero ó Ultramar los efectos que no se consuman dentro del término de 
un a fio , prefijado por lat "presentes Cortes en sus decretas de ty de No» 
v:embre y i." del corriente para los tejidos de seda y lene. Loa intro
ductores' que quieren usar dé la facultad que concede este segando ar
ticulo habrán de hacer la introducción en el término de 60 dies coott- 
d'j» desde la publicación de este decreto. Madrid ai de Diciembre de 
18s 1.=:Diego Clemencia, presidente.—Juan Palarea, diputado secre- 
tario.=Fermin Gil de Linares, diputado secretar o* =Por tanto manda
mos á todo* lo* tribunales, justicias, gefrs, gobernadores y demas auto
ridades, asi civiles como militare* y eclesiásticas,de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar el presen
te decreto en tote sus paites. Tendreislo entendido para su cumpli
miento , y dispondré» se imprima , publique y circuíe.sRubricado de 
la Real nuas.=En Palacio 4 18 de Diciembre de t8ai.=A D. An
gel Vallejo»

Circular del ministrrio Je la Guerra.
» Conforme 4 lo prevenido en el ert. a.® de la circular de 30 de 

Noviembre del afio anterior, y á fin de poder continuar preparando 
todas la* medidas que han de contribuir á plantear cuanto antes la mi
licia nacional activa , según el decreto de les Cortes de go del mismo 
•net, ha resuelto S. M. que los oficiales de inválidos y retirados qua 
d-seen pasar á los cuerpos de dicha arma dirijan desde luego sus ins
tancias documentadas y por los conductos correspondiente» al inspector 
gen-ral de ella. De Real orden lo coman ca i V. par* tu inteligenciu 
y la de lo* individuo* del distrito da tu insudo á quienes comprende. 
Palacio ó de Enero de i8ta."

Oi'tecion general Jr imnttitas indirectos y efectot estatuad*».
» Habiendo entendido por conducto da! intendenta da Valencia

qne algunos tratantes en tabaco brasil, que piensan presentarse como 
licirsdorcs i la subasta de los 60 quintales de dicho género que nece
sita contratar la Hacienda pública , y está anunciada para ei i.° de Fe
brero próximo, han menester para sua cálculos la noticia de lo* pun
tos de descarga y cantidades de cada uno; ba creído conveniente anti
cipar el aviso dé que se han de entregar *9 quintales en la fábrica da 
Sevilla, i9 en la de Alicante y *9 en la de la Pai'.oza, y cada )9

Quintales dividido* en tres partidas iguales para entregar la primate en 
n de Febrero, la segunda en fin de Maro, y la tercera en fin da Abril 

del presente alio. Lo que paitiopo i V.S para tu inteligencia , y qua 
te sirra darle la misma publicidad que al‘anuncio que comuniqué á 
V. S. en tü ds Diciembre último.

n Al mismo tiempo prevengo á V. S. que en el mencionado anun
cio del *8 de Diciembre sa padeció ia equivocación de excluir la pri
mera cuerda en las corachas, y las dos primeras en loa corachinea, 
debiendo ser por la inversa según la práctica constante. Madrid p da 
Enero de iüji.®

El Gobierno ha recibido de oficio la noticia ds fisberta hacho c—- 
de la comandancia general de Anda’ucía, el día 9 del actual, el 

igadier D. Salvador Sebastian, á quien sa la había conferido por Real 
•roes da so da Diciembre último.

Asimismo ba recibido el Gobierno un parte de D. Joaquín Albístur, 
nombrado tiempo há gefe político de ia provincia de Sevilla, con fe
cha de Córdoba 10 de Enero , comunicando que, á pesar da lo indis
puesto que sa hallaba an su salud , iba á salir inmediatamente para diri
girte é aquella ciudad á tomar el mando de su destino, sin otro aparato 
ni fuerzas mas que la fuerza moral de laa leyes, que es tan poderosa pa
ta los bueno* cipa boles; y en virtud de haber tenido aviso del nuevo 
comandante general de Sevilla de estar removidos todos loa obstácu
lo* qua basta ahora habían detenido su marcha.

Loa duefios de los bultos de medio* luises, presentado* con rollo» 
acudirán el lunes 14 del corriente desde lat nueve hasta las dos de la 
tarde á la casa nacional de moneda para htcer el reconocimiento da loa 
numerados desde el 9/1 al i9 ambos inclusiva.

ANUNCIOS.
los Seet. de la tala primara del crimen da esta audiencia, por al pra- 

arote «aguado edeto citan , llaman y emplazan á Marcos Calvete é Il
defonso Gracia , conocido por Juan y medio , vecinos y caleseros de la 
ciudad d Zaragoca, reos ausentes en la cansa criminal pendiente en ia 
misma «ala contra Pedro L'or por ia herida que luco a Diego Montaña 
can isa tiro de pistola la noche del 5 de Mayo del ate pe- -asmo pasado, 
de la qua murió en 7 , y contra loa mismo* Uivets y Gracia por no 
haberse retirado cuando ae I* manió ei alcalde toár telo dd barrio da 
Mere nariat Descalza» del Barquillo D. Manuel Balín, estando ron
dando b citada noche de 3 da Mayo, y por el insulto que hicieron ea 
■nina d*l difunto Montaba á parte da (a ronda , deque resultó la muer
te de aquel, y le» asandan á loa insinuados Marcos Ca.vcse e Ildefonso 
Gracia que dentro de 9 días se presenten en la cárcel na*.tona, de esta 
«cesa átamar la citada cauta; qua hecho te les oirá , y guard-r. justicia 
cu lo que la tuvieren; y no lo haciendo la sentencia que en su ausencia y 
rebeldía ro diese , les parará igual perjuicio que ai se presentaran.

Por providencia dial Sr. D. Martin de Pinada, magistrado honora
rio de la audiencia territorial de Castilla la Nueva, y juez de primero 
instancia en asta capital, dada por la escriban a del número de D. Cua- 
«úfc*l da Viada, te he sédatelo d día ay dal comente á las nueve de 
Su tnaiena en una de laa «atea consistoriales del Excmo. ayuntamiento 
constitucional de asm viUa paro la junta de lo* acreedores ¿ interesados 
é les hienas del último Sr. conde marques de Perales; y 4 fin de qro 
asistan por ti 6 por asedio da procurador con poder bastante, se acordó 
también que ae anuncias* la celebración da dicha junta por lo* papelea 
públicos; pravmíeado que ia sindicatura había quedado reducida a un 
«oto individuo, y qua al que no concurríate la pararía todo perjuicio 
lo que se acordase.

Nuevo* apunte» dal diputado Villanueva sobra la* cartas dd Sr. Al
calá Galiaao: citadrmo y.* y último. En esta obra, al paso que te de
muestran las equivocaciones y otros defecto* de las dichas cartas, se pu
blica un gran número de documento* copiado* de sus originales , rela
tivo* á lo, memorable» acontecimientos de lo* aboa 14 y ig. Se halla» 
<4 con los anteriores en la librarla de Hurtado.

Aida. La junta diocesana del arzobispado de Toledo, desama de hacer 
dora parecer dd concepto público las equivocaciones que contenía el voto 
dd Sr. diputado Ocho* en la discusión del proyecto para indemniza» 
á los legos partícipe* de diezma*, aeslon y de Enero, y viendo ta diver
sidad con fsse este vete está referid* m les ptridlicos de esta cafiiat, te 
dirija d soberano Congreso, en representación con fecha 10 del comente, 
solicitando obtener una copia exacta dd referido discurso ó voto, tegua 
que d Sr. diputado su autor le haya presentado para insertarlo en el 
Diario delta sesionas, como único medio de saber con certeza cuites 
son lo* conceptos de las ex presione* que resultan de dicho voto, y pac 
lasque te puede formar idea equivocada del recto proceder de esta jun
ta ; y para que d público pueda enterar** lo mas pronto posible de qua 
la junta no confirma con tu silencio tote la» expresiones que lo* pe
riódicos han publicado como proferidas por d Sr. diputado Ocboa, se 
procura la publicación da asta anuncio pac medí* da le* - pe
riódicos.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


